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O^BMio, i 1«B TBÍBU dÍM 4« IB pi0n*lCMÍáB, 
*}w>o H diipiL*i*M ote* «0MU St tunudt hteht 1* 

U U^^'« ajUU* ** ’**‘*™^* ^* Ínitroión dt it ley 

igBtTtBoi» dt 1*1 Itjtt, at tzoaat dt » 
««Mpuiaitate.
«^*?*° ^^ Itytt BO ttadrin tlMtt rttroutlTt, as 
«■Buiuta 10 toatruio. {Oidig» eMl vigtitU} 
ta ^*^ doorato da 4 dt latro dt 1888 y it Botl ordta 
. * *• Agotto dt 1881, ditpoata ao m otorgat por lot oor- 
ai ™**?®*® proTinoitla# al aaaaioiptlot aiagiia doaumtato 

?*Y^^* ’^ 1** ramataotaa praatataa lot raeiboa 
j •* utiataoho loa daraohoa da iaaaioida dt lot aaaa* 

*•« da aaoastaa an la Qattia it JUirU r Botarw Qaioiaa,

8Ü8CRTF0IÔM FAKTIOULAB .

Ba Odaaota t*^*!”*
Damta...............................8
Trbaaatra............................8 86
Sola mtaaa............................16 80
Vaaflo......................... ..68

Toaxa aa OdiaOaa t*»»ta».
Va tata..................... .4
Trlaaaatro. ...... 11 86
Selaiaaaaa. «................ 88 80
QaaBt............................. <6

fiturt mût», to ttttùiui it futt», 
St pakUtt tadoa laa dita, axtapto Ita doslagaa.

NOTA TMPOaTANTB.—laaaadiatamaata tat loa Sraa. Aloaldta 
7 Saoraiatloa rtoibaa tata “BOUBTIM,, dlapoadrin qua at dja 

na ajampltr ta al allia da aoatambia, doada pamtatoard 
kaata al raaibo dal aAnaaro aigaiaata

Laa Layta, Órdasaa 7 annseloa qat at ntadaa pablieai 
an loa Btltiintt OiMaltt at han da remitir al Jafa politi so 
reapaetíTO, por onyo eon doo to at pasardn d loa ad it oru da 
lea maneionadoa pariódieoa.

(Ordenta da 8 da Abril, da 8 7 91 da Oetabra da 1861].
Loa aattoraa Storatarioa onidarin bajo an maa aaitaeba 

raaptBaabiUdad, do oonaarvar loa cbmeroa da tata Btltiit^ 
eolaeeiontdoa part an anonadar nación, que deberi rat is* 
atrae al final da cada afto.

AoTXBTBBoia. Oonfarmaeon la sandieidn 1.* ¿al pila* 
go qae ha aarrido da bua para la anbaata, no at inaartard 
ningan adicto ó anoneio qua aoa 1 inatanoia da parta ain 
ano abonan loa intorostdaa al ImMrte do an pnblicaoián, 
ó garanticen el pago, d re ión da 86 clntimoa por linea ó 
parte do olla, y la Tonta do númeroa aneltoa i 40 «éntimoe.

PARTE OFICIAL

frtSilííCil 1(1 liiistros
(Gacela del 16 de Jnlio.)

88.1131. el Rey y la Rema Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^®®ñlia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

k

SEAL DECRETO
En el expediente y antee de compe- 
•loia Bosoitada entre el Gobernador 

o>vU ¿0 |j p,Qy¡QQi, jg Granada y el 
'‘•z de inatrucoión del distrito del Sa

lario de aqaella capital, de los coales 
'«salta:

Qae el 15 de Marzo de 1898, el AI- 
* « de Nivat dirigió al Jaez munioi- 
* au oficio, en el oaal exponía: 

da^'*^ ^*^*®®‘^a acadido à sa Antori- 
«I A ^' ^8«ute ejeoativo nombrado por 

jaatamiento para hacer efectiva ’ 
* ^^* ^« apremio la cantidad de ^ 

^^^«taa 37 cóntimoB, reclamadas ■
«10 “*®**“aa por el capo de oonao- 
aan 5*!^**^^^° «l primer semestre da í 
^^^^ «Isroioio, para qae la Alcaldía in. 1 
¿j **^* *^«* Jozgado monioipal conos- J 
PcbA* ^*°^° Comisionado la corres- í 
en satorieaoión para penetrar é 
hfe n n*‘®Í*?* ’’•^ ^•®*“» ^* •»«* >••* i 
ej ^ ’ úinisio González Alarcón, y en ' 
W»btoï’'‘‘”* ®‘" ^*^“® det mismo 
q,ig *” * quien se tengan soapeohas j 
ta¿Q ? ^agan efectos que habían ocal- ; 
Beraa *'/**P®®**l>l®> al débito que se 5 
^^fg^^ ** ^''^ *^ ^^ ^^ ampliar el em- ( 
obo _ ^“’A'®® mismos se les tenía he- > 
^«sta **®®**’ F^aotioando diligeocias ■, 
^uiend^'^**^’’^^ ®^ débito referido; que * 
^« Din ^’ ^^^'®*“® de qae el mencionado 
*^«r ®ouail0x retenía en ea po- 
^•4 deV*w-^'"^^’ mayor de la propie-

• Nicolás Herrero, y el herma-
t

no de ¿ate ana cantidad oonsldertbla 
j- de harina y otroa efectos, le dirigía el 

Alcalde este oficio para qae oonoediara
la sotoriraoión indicada A los efectos 
que se persegoian, y qae at airviera 
acosar recibo pera anirlo al expediente.* 

Qae en en vieta, el Josa manicípal, 
en comaniotoión dirigida al Joez de 
inetrnocidn en 18 del propio mas 7 afie, 
tranaoribió la oomunioaoión antee rela
tada, manifestando qae lo haría dea- 
pnés de haber negado la aatorizaoión, 
porqae esta solicitad pudiera oonati- 
tair ana infracción penal dentro del 
periodo electoral en qae se estaba, 7 
porqae ai mismo tiempo se pedia ana 
aatorizaoión para violar el domicilio de 
los TooinOB de aquel pueblo:

Qae instroldu laa oportanas diligea- 
oiaa criminales, el Gobernador, & ins
tancia del Ayantamiento de Nívar, 7 
de acaerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Jazgado, ¡i- 
mitándoeo à citar y transcribir el texto 
del art. 1,* de la instrnooiÓn de 12 de 
Mayo de 1883, y et art. 3,* del Beal de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

1 ■ Que tramitado el oonflioto, el Jaez
dictó ante deolaràndose competente, 7 
al comonicarlo al Gobernador, dejó de 
haoerlo, put am en te con el testimonio 
del referida auto, det dioUman emitido 
por el Ministerio fiscal;

Qae el Gobernador, de acaerdo con 
la Oomiaión provincial, insistió en en 
requerimiento, resaltando de lo ex- 
poeito el presente conflioto:

Visto el art. 8." del Beal decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dispone 
‘'qae siempre qae el Gobernador re- 
qaiera de inhibición A on Tribana! ó 
Jazgado ordinaria ó especial, manifes-

le asisten y el texto de la diaposioión 
legal en qae se apoya para reclamar el 
oonooimíanto del negocio,,:

Visto el art. 16 deïprépTô'Bëal de
creto, según el cual “caando el reque
rido se declara competente por sato 
firme, oficiará inmediatamente al Go
bernador para qae deje expedita so 

jarisdiooión, ó de lo contrario tenga 
per formada la competencia. Al oficio 
se acompafiarán los dictámenes emiti
dos por el Ministerio fiscal en cada ins
tancia y loe autos con que cada una se 
haya terminado el articule o:

Oonsideraodo:
1 .' Qae al requerir el Gobernador 

de inhibición al Jozgado, se limitó á 
transcribir el texto del art. 1.* de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888, y 
à citar el art. 3.“ del Seal decreto de 
8 de Septiembre de 1887, con lo cual 
no puede ea timar s e camplido el pre
cepto del art. S.** de dicho Beal decre
to, qae manda al Gobernador manifes
tar indiipeneablemente las raaunes que 
la asisten para reclamar el reconoci
miento del negooio:

2 .‘’ Que la remisión de tal requisito 
conatitaye un vicio sastanoial en el rc- 
querimisoto, que dé lagar à la decla
ración de mal sasoitada la competen
cia:

3 .° Que el Juez, al remitir el oficio 
al Gobernador, se limitó A acompaftar 
si mismo el sato por el que se declaró 
competente, dejando de haoerlo del 
dictamen emitido por el Ministerio fis
cal, en contravención á lo dispuesto en 
el art. 16 del Beal decrete de 8 de Sep
tiembre de 1887, lo oaal da también 
logar á la deolaraoión de mal formada 
la competencia.

Oonformándome con lo oonsaltado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Aegnsto Hijo el 
Bey D. Alfonso XIU, y como Bbika 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal saacitada y 
mal formada esta competencia, qae no 
ha logar á decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos noventa 7 naeve.— 
MARIA 0B1STINA.-E1 Présidante 
del Consejo de Ministros, FraneiMO 
Sifoita.

(“Gaceta,, del día 14.)

4e la Goliíniaciúi
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Ssooldn de 
Gobarneoión y Fomento dal Consejo de 
Estado el expediente relativo á la sas- 
pensión de D. Agostin García Fer
nández en loa cargos de Concejal 7 
Alcaide del Ayuntamiento da Alia, de
cretada por V. 8. en 19 de Mayo últi
mo, dicho alto Oasrpo ha emitido, con 
fecha 27 de Jaaio próximo pasado, el 
sigaiente dictamen:

“Exorno. Sr.: Con Real ord^n expe
dida por el Ministerio del digno oarge 
da V. E., fecha 16 del corriente mea, 
se remite á informe de esta Sección el 
expediente relativo á la enspensión de 
D. Agostin García Fernández en los 
cargos de Concejal y Alcalde del 
Ayuntamiento de Alia, decretada en 
19 de Mayo último por si Gobernador 
civil ds Cáceres:

Resalta que el vecino Blas Delgado 
en instancia dirigida con fecha 6 de 
Marzo último al Gobernador, denunció 
varios abusos cometidos por el Alcalde 
Don Agustín García, como son; el no 
haberse expedido por el Alcalde oerti- 
ficaoión del resaltado del escrutinio en 
las elecciones de Diputados á Cortes; 
haber prescindido, para hacer el re
parto de consumos, de individuos que 
componían le Junta municipal, enatî- 
tnyéndolos ceo amigos sayos; psrmitir 
que en la dehesa boyal pasten los ga
nados de sus amigos, 7 amenazar al 
Comandante del puesto de la Gaardia 
civil con influir para sa traslado si de
nunciaba este hecho; qae sin previo 
acaerdo del Ayontamiento se está mo
lestando á varios vecinos con bagajes 
y Otras cargas; qae en la lista de bene
ficencia para la asistenoia facultativa 7 
medioinas gratis á los pebres, aparecen 
inolaídos vecinos ricos y han dejado 
de inoluiree otros que imploran la ca
ridad pública; negares la venta de efeo- 
tos timbrados á los que no son arnigos; 
obligar i varios vecinos á permaneoer
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an lazareto en una ermita distante me- J 
día legua de la poblaoión por haber es- 3 
tado eu otro pueblo inmedUto, donde | 
se decía habían ocurrido alganoa casos t
da viruela, permitiendo la entrada en 
la poblaoión & otras personas, por ser 
amigas; Eallaree la Esonela de niños 
camp le tamén te abandonada sin tener 
olese la mayor paite de los días, y te
ner de Alcalde pedáneo en el barrio ó 
•nejo llamado La Calere, al Maestro 
de Eaonela D. Marcelino Maños.

El Gobernador, en 16 de Marzo, di
rigió oficio al Alcalde,ordenándoie qne 
se presentara en el Gobierno á, respon
der de los referidos cargos, y alegar 
«n su defensa las razones qne á an de
recho oonvinieran, y el Alcalde no

ra la separación de aquel fanoionario:
Considerando que para liegar i este 

fin debe instroirge al oportuno expé
diante en la forma prerenida por el oi- 
tado precepto da la ley Manioipal,

| praotioasdoss la oportana informaoión 
6Q daporaoión da los haohos qaa sa da-

devoluoión del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Julio de 1899.—K Oaio.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Cáceres.
. (“Gaseta^ del día 18.)

En 21 del propio mes de Marzo, el 
vecino Manuel Mata Fraile elevó ins
tancia aí Gebernador, denunciando el 
hecho de que por el Alcalde se estaba 
nUlúando un* res vacuna que el guar
da jurado Santiago Ocampo habla en
contrado en el monte, cuyo dueño se

nuaoian, oyendo al interesado;
La SacoiÓB opina que procede oon- 

firmar la providencia del Gobernador 
y mandar qne se inatmya expediente

1 par* la separación del Alcalde auspen 
1 so, en la forma que determina el repe- 
i Udo art. 139 de la ley Municipal., 
Í T oonfarmándose S. M. el Bít (qu* 
; Dios guarde), y en su hombre ta fiziKA 
| Regente dal Reino, oon el preinserto 
j dictamen, en cuanto á la suspensión en 
j el cargo de Gonce jal se refiere, toda 
1 vez que ya no es Alcalde, ae h* servido 
1 resolver como en el mismo se propone 
i en este particular, i
j De Beal orden lo digo á V. S. para 
¿ su oonooimiento y demás efectos, oon

MINISTERIO DE FOMENTO

HEAL ORDES

limo. Sr.: En virtud de las consíde- 
raoiones ezpnastas por la Jauta Cen
tral áe Derechos pasivos del Magiste
rio de primera enseñanza de las islas 
de Cuba y Puerto Biao, agregada á es
te Ministerio en unión de otros ramos 
*1 mismo correapondientes, por Beal 
decreto del Ministerio de Hacienda fe- 
oha 26 de Abril úl^moj ■

8. M. elBbt (Q. D. G.), y an nú nom- 
bre*l8 RkINA Regento dól Reino, ap ha 
servido declarar cesantes, à partír del

día 30 de Junio anterior, por aupre* 
aión: á D. Eduardo Belver y González, 
del desuno de Oficial primero de 1» 
Cúfttadurí* de la expresada Junta, eon 
la categoría de Oficial segundo de Ad- 
ministraoión civil; á D. Modesto Fon 
seca y Milán, de la de Oficial tercero de 
Administración civil, primero de la Se
cretaría, y á D. Antonio Gil Alools», 
Do» Manuel Gutiérrez y Jiménez, Don 
José María Prieto y Ureña y D. Aga
pito Vera y Orden, d* Oficiales qaiU' 
tos de Administraoión civil, y qo® •’^ 
mismo oosen en sus respectivos cargos 
Don Miguel Bernedó y D. José María 
Ruiz, pereonal eubalterno de 1* me®' 
clonada Junta.

I>o que comuníco á V. I. á tos efeo- 
taa cor reap o nd leu tes. Dios guarde 
V. 1. mochos años. Madrid 3 de Job® 

de 1899.—Pido/.
Sr. Director general de insttqoúión pú'

blioa.
(«Gadoten del día l^)

»
ignoraba. 1

En instancia de 25 del mismo mes j 
de Marzo, el Teniente de Alcalde Don j 
Esteban Moyano y variée Conoejalea ; 
presentaron inatanoia al Gobernador, ; 
manifestando que, cuando se hallaba • 
ea funciones de Alcalde el primer Te- i 
niente, ¿ete convocó á sesión extraer- ■ 
dinariá pera* cubrir las vacantes de se- j 
gando Teniente de Alcalde y Síndico ¡ 
por la argenoib qoe requería le resolu
ción de expedientes de quinte», y el 
regresar el Alcalde D. Agostin Geroia 
dejó eiñ efecto dicha convocatoria; y 
habiendo con corrí do siete Concejales 
á la bota citada á les Casas Consisto
riales, interesando que se celebrar* la 
eesión, el Alcalde no las permitió la en
trada; añaden los exponentes por me 
dio de-otrosí en la misma ihetenoté que 
-el día 26 coocurrieron á la sesión or
dinaria, -y se les volvió á cerrar la 
puerta de la Oasa Consistorial por el 
Alcalde.

Con fecha 9 de Mayo fuá llamado 
nnevameate al Gobierno civil el Alcal
de denunciado, excusándoee éste de 
comparecer por haltarse enferme.

En vista da lo expuesto, el Gober
nador, en providencia de 19 de Mayo, 
anspendió á D. Agustín Garola en los 
cargos de Alcalde y Concejal.

Y la Subsecretaría de ese Ministerio 
propuso pasara el expediente á infor
me de esta Sección:

Visto el expediente:

í

3

1
1

Diputación provincial de Córdoba
Númbio 23^1.,

Año económico de .1898 á }899. Día 30 de Junio de 1899’

SÆLAJfV^ de las operaciones de conta^biUdnd^er^fioa^las^knsta^esle^^

1
2
3
4
6

1 8
Í 10

! 12

Í

1 13

18

Í

Rentas ,..,,.........,•.•...• • 
Portazgos y barcajes........... .. 
Donaticos, legados y maudás.. 
RapártimiéntÓ.................. ,...-.
Instrnooión pública .
Beneficecoia .. ................. ..
logr 680e, eztiMf d ifliiVqH..........  
Arbitrios eepeoialea.., ij.
Empréstitos.........'.........■.
Boegénacibóes ...■.;... .h .. ■■. 
Resaltas de ejercroios oerrados 
Ampliaotóg. ,< •. • • 
Movimiento defondoe...., ;., 
Reintegros.................................
Valorea fuera de presupuesto'..

Totales de iNOBBSoa...?..

Visto el art. 189 de la ley Manioipal, 
según el onal, loa Gobernadores oíri- 
las panden suspender á los Aloaldsa y 
Tenientes por causa grave,dando caen- 
ta al Gobierno, y el Ministro de la Go
bernación alteró la saepensión en el 
plazo de sesenta días, ó instruirá, oyen
do al intereaado, expediente de aspara* 
oióa, qne será resuelto ea Consejo de 
Ministro!;:

Considerando qne loo beehoe denan- 
oiados ceñirá el Alcalde de qne se tra
ta, qne quedan referidos, revisten ver
dadera gravadad, justificando la pro- 
videnoia Jal Gobernador, y que de

1 
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Administración provincial....;. 
Servicios generales........................  
Obras obligatorias............. ............  
Cargas.................. ............... .............
ínstrucoión pública............ ........... 
Beneficencia............................... •. •
Corrección pública..........................  
Imprevistos.......................... ............. 
Nuevos Esta ble oi mientas.,..... 
Carreteras.................... .....................  
Obras diverses........... .....................  
Otros gastos................. ...., ...■
Eeanltse...... .....................................
Ampliación .......■■ ....................-
Movimiento de fondos............... .. 
Devoluciones........................ ..
Valores faera de près a puesto., f

ToTAMB DB VAGOS

EXKTXKOIA BN Caí AT SOBBASTE

Praso puesto 
autOTizado ■

Pesetas.

Opesadosee 
realizadas.

Pesetas.

n- 
ft .

664”193 23

89*915 01

*

n
84?0I6 66

260.731 77
*714 .60

89 75

1.099;6ó6 81

OI FE RE

. Enmas

:|‘eaetM^

»
ti
n 
ti

rt
#'

^\8aB 26
260.731 77

7U 50
89 75

342.861 27

NCIAS

Eu sienes 

Pesetas.

n 
287*780 Bf 

180"636 57 
1.001 b® 

14.402 00

3.376*834 42

W 
n

4.460.655 11

n 
a

95U972 80

970/461 68
1.001 ÓB 

14.402 00

3.980"024 72

: / n . ' ‘

6.217.852 85
__________ 4.118.193 84 __ ^

138.850 00 
89.00000 
11.000 00
43.103 12

164.803 22
1.507.677 41

62.751 60 
8,000 00

77"615 16

4a?978 52
1,837.856 38

n
n
»

93.869 08
63.897 62
6.327 30

12,735 11
40.607 04

413.175 36
6.196 87
1.264 96

26Ï686 07

13?607 26
17.984 79

308.981 73
»
* 89 75

1.006.311 84

94,346 97

W
ÍT 
»

n
9
I»

«I
ft

308”981 73

»
* 89 75

36.102 
4.672 70 

30.368 01

1-O94'S fil 
46.554
6.745 04

60*930 09

1.819.8Î0 69

ft

3.270.288 96
309.071 483.966.329 31

1.231.323 34 2.961,21747
'5.217.852 65 1,099.658 81

oom probar se ^* realidad de talas ha- J 
ohes oonstituirían motivo fasdado pa- | En 0órd«ba 4-30 de Janio de 1899."El Contadot.
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AYUNTAMIENTOS
ESP E J 9 

Núm. 2225 
®ttraoto de los sonerdos tornados por 

•1 Ayuntamiento do esta villa duran
te el mes de Mayo de 1898:

Sesión supletoria del día 12 
Aprobar el acta de la anterior. 
.Í^W la ^j.tdbnoióa é inversión de 

«ndoa para el mes.
Librar 60^11«»^ áél^óápttúío de ira - 

previatoe eon destino à la tusoripoión 
a*w°*^*‘ '*’*°^^’^^ P°’' ®'^ U'oblemo da 

• M. eiiRey^q, q g-^ p^^^g ^j foment 
de la Marina y gastos generales de 

• guerra con las piratas norteameríca 
^ost que pop medios'indignos y orimi- 
üa es que condena el derecho interna* 
eioaal y ]& conciencia universal, quíe'- 
^n iUBai8ej,¡j,gg en naeetfos asoatos do- 
ouialea, infiriendo tremendo agració 

'dignidad y honra de España, b 
testando prafoodameatequeeTostad o 
'^gustiéso del Erario municipal no 
®0U8Í6ntB destinar oonsidarable cifra, 

ée el deseo de la Cor poraolóq.
Aprobar la oasaoióii dé don Carlos 
’'doba en el cargo de Auxiliar tem

porero de b Secretaría, dispuesta por 
* lcaldía,^6n''yí^to^ á' qi/ háber oon-

P«* qo® oontinua^k 
dut *-**^*' ^ ''* éomiaió'# Wiitd de re
de! *^*^*^^0 de b provincia respecto 
^j recurso de alzada laterpuea.ío por 
^^ ®O2o número st de este pueblo y 

bPlezo (Jal j^jjq q^g cursaba, en el 
Sentido j ’ . i^^ ue que procedía en'jóstioia y 
Ud/u??’ * '° ^*8|*'i*^*^ •“ “^ «P**- 
23 d ^^* *’'*’ ^^^ *^®* Reglamento de 
Parall ^'®'®“^‘® de'1896, señalar día 
b d ,^‘’®“*P*’^®®®®oi» A reoonooimten- 
b-i y "Armaño de dicho mozo Criatú* 
‘Luoena Oastro. '

do ^''^?'' *} .estado resumen presenta- 
de I^^*^ *‘ Administrador de cooBOtaos 
cob**j^*^*®’*® adeadadse y deréohoa 
terio °® ^“faúte .®! mea da Abril ante

Id*^’ ^^^°í^®rit6 3.665 24 pesetas, 
íe *' ^® rooúndación del ar|)itrio 
Abrq*^^ °^^'^^'^^® durante el mes de 
••tae *®^®-’®’‘» i^porbote 213'89 pe- 

®stho . ““anta de rendimientee del 
^'^*'' ^*^ ^® Abril anterior,

"^ Í 139.08 p„et.,.
^* I& "^ ^ ’^^^^^^ 16^,8108 de material 

^^'^^ *^^ ^* Administraoión de 
'^teri ^ '’rapsatiVi a] mas da Abril

Con”*^^ “®>®’’‘'‘®‘* 2'26 pesetas. 
®*í*a^ R ^^ sooorro de 10 peectas á 
'Íhde Ff “®*^*^g'’®® Jiménez, para que 
**Po8a 4^ Suatos de traslación da an 
^®'a ar***’ ™® d® 1» vista á la capital 
br g- ®’^®®*®. con objeto de p^oon-

Q " “oraotón,
^"boo *' señor Abalde presidente
'’‘''toa •^’ Wc®»oia para ovaonar

Aoeau ?*’”*’*’*" ^® 80100 interés.
^biend ' * “oción de la comisi^Q de 
*^ Óe oíAA'"^**'*’ * ^^®’ transferén- 
'’^*‘" Ordi ^^"^^ ^*' preanpuseto man5 

^^•a «rkr°’'^^^'^?roíoio en curso.
'*’‘Hl da ? ’^•®*® de pr¿cpQe8to mn- 
? ®War5o^^r ’ ’^^’^.^WW 
"baba ^ *^® •ftonómloo que

P'oyeoto da presupuesto mu

ttbipal ordinario deiagresoa y gastos quedarán sin oorao cuantas con el .in- 
-pata al aBo ecenómlco de 1898 99. j dieado ¿a sean presentadas.

Nombrar oomisionado a don José j 
Hamírez Fincda, para la oendacoión à J 
la capital de los mozos de las re visiones ; 
de tos reemplazos de 1896, 1896 y 
1897.

Encargar la recandaoión del arbitrio ' 
sobre degüello de resee en el Matadero 
al fiel del mismo don Edoardo Barrón 
Beyae, quien lo ha 'de ingresar men- 
sualmente en arces municipales, toda 
vea que por la insigaificanoia que re
presente está exceptando del arrenda
miento por el Beal dépreto de 4 da 
Emero de 1883, además de qne todo in- 
t,entp. de arriendo sería inútil, como ya 
lo ha demostrado la ezperleaoia.

Aryeçdpr en subasta pública pera el 
ello éoonómioo de 1898i99 el arbitrio 
sobre puestos públicos, como medio 
máí bé^e^oioso à loé' intereses mnnloi- 

l -si; . ■ 
pel®* , i .

; Jdpen opu las mistups formelidpdes el 
local denominado Peso ida la Hirió a, 
jbr el afio económico’de 1898 99.

Efiukr^ar á don Jotó Roiz Córdoba, 
Aoijilípr pe la Úeqte^ría, la recaada- 
ojén db los derechos de sepulturas dal 
oernsúferío mUnicipályija^eaeudo men- 
snelmante en arcas los rendimientos 
que sebytebgan. '

Ejecutar por adminiatreoión, en vir- 
tud á so poco costo, les obres de repa
ración de le fuente dal Pilar, enoar-

i

gando de enas aTmaë^ro aTKñni Fran- T
oisoo Navarro, .' i . 1

Aceptar la moción da la comisión de . 
Hacienda proponiendo la alevaoión de : 
derechos «a Itabo ved illas del oements- 
no maaicipa^ la venta de terrenos en : 
loe patios del mismo para panteones ó ; 
«nterramlentús familiares, así corno la j 
ooB^troooión de'a'qQéUae don destino á 
párvobe, ■ j

Nombrar' á don Bartolomé Loque 
Martín, Seefetário de la Corporación, 
para qne en calidad de representante ; 
de la mt^m^ as^tá Ú la cabeza del par- Í 
ti do jndioiaí, con objeto de formar par- i 
te de la Jauta que ha de coofedoionar i 
el proyecto de presapóesto de gastos < 
de la- cárcel para-el afio económico de | 
189899, 

Espejo 4 de Marzo de 4899.—El Sa- . 
oretario del Ayuntamiento, Bartolomé ' 
Loque y Martin.

Aprobado el preoedente extracto en 
sesión de 6 def actual. ' 

Esp^o 15 de Marzo de 1899.-El Se ] 
oretario del Ajouta miento, Bartolomé 
Laque y Martín.—V.® B.®: El Abalde, 
FrauDisoo Gracia.

Í
I

NUEVA CASTEYA 
Núa, 2249

Don Uantcel Marino y Merino, Alcalde prési
dante del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: qns baUándoíe veoaote 

la Saorotaríe de este Ay neta miento, 
datada nos el aneldo annal de 998 pe
setas, cobradas por trimestres vanoi- 
dos, se anonoia ea el BoLsKlH OwoiAí. 
de 1» provincia, para qns los qne ae 
orean eco aptitud y oondioiones qne la 
te.y exige, presenten sos Instancias do- 
oomentadas es esta Seoretatia, en el 
término de qninoe dias, oontados des
líe el de la feoha, puados loe anales,

Naava Carteya 13 da Jallo de 1899. 
El Abalde, Uaná el Metí no.

PALENCIANA
Húm.2260 *

Don Tosi Carreira Gallardo, Alcalde consti- j 
tuoional de esta ville. j 
Bago saber: que con el fin de que | 

puedan ser examinados y produpirse 4 
los reclatpaolonee á que haya logar, se j

1 encoentran de manifiesto al público, 
> por término de ocho días, los repartí- 
j mientes de la contribaoión rústica, pe- 
1 ouariá y urbana, según han sido con 
! faocioaados por la Junta pericial de 

este término.
Palenciana 13 de Julio de 1899.— 

José Carreira.

PUENTE GENIL 
Ními. 2261

Don Antonio Beina y Morales, Alcalde' Presi
dente del Ilustre Ayuntamiento de esta 
villa.-
Hago sabe.: qae formadas por la co

misión respectiva laa caentas del Pó
sito oomáb, oorrespondiántes al-ajeroi- 
oio eoonóarico de 1898 99/80 hallan de 
manifieetó durante quince días en las 
oficinas del Ay tinta miento, para exa
men y observaciones de los vecinos.

Puente Genil 14 de Julio de 1899. 
—El Alcalde, A atonic Reina.

mo tales aparecen en el padrón apro- 
bada por el Ayoata.mlento de mi pre- 
8ÍdanojB, entra las setecientas veinte 
de qne se compone esta vecindario.

A les solicitudes habrá Íe acompa- 
fiareecédab pereonaTdeí exponente, 
título ó copla del mismo debidamente 
IsS^ibada ó autorizads, y documentos 
aorediiativos da los móptoa y servi
cios del rsouífénle, coyas ciroonstan- 
oias todas deberán' haberse constar en 
las mismas.

El pliego dé oondiebneB por que ha 
de regirse el contrato se halla da ma
nifiesto en la Secretaría de esto Ayuo- 

1 1 ’ tamientó, todos los días hábiles
SeoretariadeeBteAynntamíeútá.por^'ki - . -

y - i ®l su que se anoncia al en el oue seespacio de veinte días, á los afectos j j^ovs/ia vácante ’
dél vigente reglamento del ramo. 1 j j i *

•n j o Q v j , « „ 1 9“® por acuerdo del Ayontamien-Dado en San Sebastián de los Bailas- t yk k ,
* 10 d. J.no d.l89!,._J..à

±**^7’* " **^ Pedroch. 12 d. Jallo do 1899.-U..
Mírquo. y Bovi. 9oor.Uno. ^m. Tiriulo.

4

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

.Ñúni.2262
Don JuRu José Partera Falder, Alcalde cons- i 

titucional de esta villa. ¡1 
Hago saber: que les cOentes Jéí Pó- 1 

sito de esta villa, respectives al afio :I 
éóbnómico dé 1898 á 99, pfeientádas ■! 
por el Alcaide y Depositario respeotí- i 
vos, se enenentran de mántfiésto en te *

FUENTETOJAE î 
Núm. 2263

Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: qne no habiendo tenido 

efecto, por falta de lioitadores, la Be- 
ganda sabaeta anancíada pera el dia 
de hoy para el arriendo, con venta á la 
exolaslva, de las espeoiee de con samo 
comprendidas en loe grupos de liqai- 
doa y carnes, darante el presenta ejer- 
obio de 1899 á 1900, se an anota la ter
cera y última anbasta, qne tendrá la
gar en estas Casas Coceístoríales el día 
20 det actual, de diez á doce de su ma- 
fiana; adibitiándo posturas por las ter
ceras partes det tipo de 7.417 pesetea 
54 céntimos, aamentado en el diea por 
ciento el impoesto transitorio sobre el 
copo del Tesoro.

Qne bs precios máximos & qae po- ; 
drá vender las especies referidas el 
pyran datario,, perán los, que debidaman- 
te aomentados y aoordados por este 
Ayontamieuto, constan en el respecti
vo expediente.

Faenta Tójar 10 da Jallo de 1899, 
—Antonio SÁnehez,.—El Seoraterio, 
Maeael de Castro.

PEDROCHE
Núm. 2266

Don Mariano Tirado Sinche», Alcalde oona- 
tituoioMl de esta villa.
Hago saber: que no hahiéndose pro

visto, por falta de solicitantes, ana de 
las dos plazas de Médioo-Oirojano ti
tular de asta y illa, vacante por delun-

i ción dal que la deaempeOaba, y ha- 
• biéndose oumplido 000 las presorípoio- 
1 oes qne determina el reglamento para 

el fiarybb^ b^n¿fioq sanitario de los 
pueblos de 14 de Junio de 1891,80 
anonoia nuevo oonoerso por término 

. de treinta días, oontados desde el si- 
guiente ai en que aparezca Inserto este 
aounoio en el Bounir Ovictal, para 
que los aspirantes puedan dirigir saa 
aoíbitudea doenmentadaa à este Abal- 
díá dentro de dicho plazo.

La dotaolÓQ que tiene señalada re
ferida plaza es la.da 996 pesetas, «on 
obligación de esístir á bs dosebritas 
veinte y cinco familias cbaifioadaa po
bres 6 que en To sacesivo ae obaifi- 
quen, que son b mitad de las que 00.

PUENTE OBEJUNA
Núm. 2256

Don Fernando Pineda de las Infantas y Cas
tillejo, Alcalde constitucional de esta vida 
Hago saber: qne la ganadería lanar 

de don Marcelino González, vecino de 
la Granja de Torrehermosa, qne se ha
lla pastando en la dehesa de los **1(1- 
radsros„, de esta término mnnioipal, 
se enenentra padeoiendo la epidemia 
varioloBs.

Y con el fin de qne liegos á cono ci
miento de los Vecinos colindantes se 
hace público por medio del presente 
bando.

Pnenta Obejona 13 da Jo lió de 1899. 
—Fernando Pineda.

PEIEGO 
Núm. 2254

Don Alfredo, Calvo y Lozano, Aloa de cons
titucional de esta ciudid.
Haga isber: qne eoordedo por el 

Aynntamiento en sesión dé diez de es
te mes rectificar el estado, onpos y re- 
oargos da las espeoiea de oonaamo ta- 
rifada» para 1899 á 1900, y qae se
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ammoia naava aabasts, ta dieyoesto la 
^nblicaoión del prêtante, eon lia pre- 
venoionaa aigniantaa:

1? La eabuta aeri i venta libre 
por lot onpoa y recargos qne te azpra- 
ean an el estado adianto.

2 .* Sa celebrará el dia 38 del co
rriente an las Casas Ooneiatoríales, an
ta mi an ton dad, Sindico, oomitión de 
Hacienda y Notario público.

3 .* Las horas serán da doce á naa 
para la totalidad dal copo, reoatgos p

Carne vacana, lanar, cabría, fresca ó Balada.. 
De cerda freeoa ó salada.......................................  
Aceites de todas clises........ ................................  
Vinagre......... ............ ...............................................
Trigo y eos harinas.................... .. .........................
Cebada, mijo, centeno, maíz y sue harinas.,. 
Legumbres secas y sus harinas................ ..........  
Pescados, sna escabeches y conservas.............  
Jabón duro y blando..............................................  
Conservas de hortalizas y verduras........... ‘^ .. 
Aguardientes y licores..........................................  
Arroz, garbanzos y sus harinas..........................  
Sal común.................................................................  
Vinos de todas otases........ ..................................

Totales

Priego 14 de Jolio de 1899,—El Alcalde, Alfredo Calvo.

JUZGADOS
SANTAFE

Núm. 2246
Don José Porcel y Soler, Juez de instrucción 

de esta ciudad y an partido.
En virtod de la presenta se cita, lla

ma y emplaza, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan en esta 
Juzgado Juan Fajardo Ramírez y Joan 
Fajardo Metales, coyas cirennstanoias 
ae anotan al final, los que han desapa
recido de su domicilio, ignorándose SB 
paradero; bajo apercibimiento de qua 
si dejan de comparecer, serán declara
dos rebeldes y lea parará el perjuicio 
que hubiere logar, con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo roego y encargo á 
todas las autoridades se sirvan practi
car diligencias para la busca y prisión 
da dichos procesados, y habidos se re
mitan á ia oároel de este partido; pnes 
asi lo tengo acordado en cansa sobre 
esteía.

Dada en Santafé á doce de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Jo
sé Porcel.—Por mandado de S. S.*, 
Franoisoo Mejías.

Joan Fajardo Ramírez, natural y 
veoino de Alcaucín, provincia de Má
laga, de cuarenta y oche años, casado, 
arriero, hijo de Antonio é Isabel.

Joan Fajardo Morales, de diez y sie
te años, soltero, de la misma naturale
za, vecindad y oficio del anterior.

POSADAS
Nûm.2247

Don Fabián Baia Biica&o, Jud de instruc
ción de este partido.
Por el presente hago saber: qae el 

día nueve de Mayo últiraq, faé coopa- 
da por la Guardia civil del paesto de

término da tres años; de ana á dos por 
nn año, padiéndoee hacer postara por 
Ias dos berceras partea, y de dos á tres 
por ramos separados pero por todos 
eos copos y recargos.

4.* El pliego de condiciones está 
de man ¡Basto en la Secretaria da Ayan- 
tamiento.

6.* Para tornar parta en la aobasta 
se hirá depósito previo en la Oaja mn- 
nioipal dal 5 por 100 da total onpo y 
recargos da las especies qae se han de

Tesoro.

Pesetas Ctmos.

10 por 100 de re
cargo.

Pesetas Ctmos.

3 por 100 00- 
bronaa.

Pesetas Ctmos.

100 por 10(1 
recargo muni

cipal.

Pesetas Ctmos.

TOTAL.

Pesetas Ctmos.

3.000 300 90 8.000 6.890
7.600 760 236 7.800 16.976

10.000 1.000 300 10.000 31.300
760 78 22 60 760 1.597 50

16.000 1.600 480 16.000 34.080
3.900 290 87 3.900 6.177

760 76 22 50 760 1.697 50
1.260 136 37 60 1.260 2.663 50

760 76 22 50 760 1.697 60
600 60 16 600 1.066

7.882 60 788 26 236 47 7.882 50 16.789 72
600 60 18 600 1.378

7.882 60 788 26 286 47 n 8.907 22
21.000 2.100 630 21.000 44.780

80.766 8.076 60 2.422 94 72.883 60 164.146 94

Hornachoelos á José González García, 
veoino de Güejar Sierra, provincia de 
Granada, una cartera de bolsillo, pe- 
quefia, de cuero, color avellana, que 
contenía dos guías, expedidas en Mai
rena del Aloor, con los números de or
den 324 y 326, con fecha 26 de Abril 
último; apareciendo de la primera que 
don Manuel Naranjo Blanes, vecino de 
Alosno, provincia de Huelva, vendió á 
don José Serrano González, vecino de 
Ohipiona, provincia de Cádiz, ana ma
la de sais afloe, pelo castaño y do re
galar alzada, y de la segunda también 
aparece que el Naranjo Blanca vendió 
al don José Serrano una yegua casta
ña, con seis años de edad, alzada regu
lar y herrada en la nalga.

Y habiendo manifestado al José 
González que la cartera y guías ae las 
encontró, el día 7 de Abril ultimo, en 
el camino que desde la estación férrea 
de Hornachuelos conduce á la mina del 
Rincón, he acordado hacerlo público, 
para el que se orea dueño de expresa
das cartera y guías, comparezca ante 
este Juzgado, en el término de diez 
días, contados desde la inserción de es
te edicto en la Gaceta dé Madrid y Bo- 
iBTiH Oficial de esta provincia, á ha
cer las reolamaoiones procedentes, pnes 
asi lo tengo acordado en sumario qae 
instruyo por sospechas de harto.

Dado en Posadas á diez de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Fa
bián Raía,—El Secretario, Licenciado 
Juan de Dios Nogués.

ALCALA LA REAL 
Núm. 2246

Don Miguel CaeteUote y Olmedo, Juez de 
inatiuoción de esto partido.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades y dependientes de la poli

rematar, y osa vez adjodioado el re
mata, al ramatante oonatitoiri Banza 
por la onarta parte del tipo da adjadi- 
oación, otorgando la oorieapoadienta 
asoritnra pública.

6 * El rematante qaedará enjeto á 
las disposiciones del oapltnlo 22 de la 
inatmeoiÓD da Gonanmos de 11 de Oc
tubre de 1893, en cnanto no se opon
gan á las oondioiones establecidas por 
la comisión da Hacienda an al pliego 
respectivo. 

cía jodicíal, procedan á la boaca y oca- 
pación de la caballería cuyas señas se 
expresarán, que faé hurtada de la casa 
da Juan Villén Peinado, de estos veci
nos, ea la madrugada del día siete del 
aotaal, deteniendo á la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre ai no 
comprueba sn legítima adquisición.

Dado an Alcalá la Real á once de Ja
llo de mil ochocientos novante y nueve. 
—Miguel Castellote,—Por mandado de 
3. S.*, José Sedeño.

Señas de la caballería

Un mulo de traca años, palo negro, 
alzada regalar, mohíno, cola cortada, 
on lanar en el costillar derecho, ve sin 
herrar y media herradora en una de 
las manos, con aparejo nuevo, enjilma 
de lona listada.

DOÑA MENCIA 
Núm. 2248

Don Juan Vergara y Vargas, Licenciado en 
Derecho y Juez municipal de esta villa.
Hago saber: que ee halla vacante la 

plaza de Secretario municipal de esteJuzgado, la qne se be de proveer con- S t TT>T> A MTTnNTOS 
forme á lo dispuesto en la Ley previ- j JjJ-Dxb.a.IxLA 

aional del Poder judicial y reglamento
de 10 de Abril de 1871, y se admiti
rán laa solí oí tu dea que se presenten 
dentro del término de qninoe días, coo- 
tadoa desde la pnblioación del presente 
en el Boletín Ovioial de la provincia.

Los aspirantes acompañarán à sos 
respectivas eolioitodea les doonmactos 
qae la ley previene.

Y para los efectos oonsigaientes se 
fija at presante edicto, auto rizado, an 
Delia Manota á once da Jolio da mil
ochocientos noventa y nnava. .El Jaez,

ta, Pedro Bcjaldón.
—El Secretario soplen- *

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba„ Letrados 18, se hallad 

5 de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 

á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de calis 

llenas.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coo 
sujedón á las prescripciones 
gentes.

tes para guardas jurados.

Listas de embaríju® 
con arreglo al último modelo.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del imp®®®' 

to sobre carruajes de lujo. 

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sob^ 

pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS ^ 
para refundición de apéndices 
arreglo al formulario oficial- 

Matrícula industri^^ 
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos imp® 

tos establecidos. 

con los nuevos impuestos J 
cargos.

PADRON
de cédulas personales.
Padrón industrial 

con arreglo al último modelo-

CUENTAS 
de caudales y de orden8oidú^^^^ 
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